
Contrato N.º 2026/17. OBRAS DE INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA (FASE 2) EN LOS TEATROS DEL CANAL.

El plazo de presentación de ofertas vencía el día 10 de marzo de 2026 a las 14:00 horas, 
habiendo presentado oferta al presente procedimiento las siguientes empresas:

EMPRESA CIF

GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. B18967729

FRITTS ENERGIA S.L.U. B54890025

MANTENIMIENTO Y OPERACION DE 
INFRAESTRUCTURAS S.L.

B62400262

DISEÑO DE PROYECTOS ENERGÉTICOS IFERMA S.L. B49272693

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A79486833

INERPRO 2014 S.L. B45814266

KAYLON ENERGIAS RENOVABLES S.L.
B06978613

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre nº 1,
atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP , son los siguientes:

La empresa GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L.:
eclaración 

responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para 
. 

Indicando en el DEUC la intención de subcontratar, no ha presentado el Anexo IX, relativo a 
la subcontratación de prestaciones del objeto del contrato. 

No ha presentado la declaración responsable relativa al compromiso de dedicación o 
adscripción a la ejecución del contrato, de los medios referidos en el apartado 5.3 del Anexo I 
del PCAP.

La empresa FRITTS ENERGIA S.L.:
Declaración 

relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.



No ha presentado correctamente el Anexo XI requerido en el apartado 5 de la cláusula 10 A) 
eclaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

si la empresa es una microempresa o no.

No ha presentado el Anexo V relativo a las empresas pertenecientes a un mismo grupo del 
apartado 9 de la cláusula 10 A). Las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial 
deberán presentar declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, de conformidad 
con el Anexo V.

No ha presentado el certificado de estar registrada como empresa instaladora de 
instalaciones eléctricas de baja tensión según Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión (REBT) y modificaciones 

A) del PCAP.

La empresa DISEÑO DE PROYECTOS ENERGÉTICOS IFERMA S.L.:
No ha presentado el Anexo V relativo a las empresas pertenecientes a un mismo grupo del 
apartado 9 de la cláusula 10 A). Las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial 
deberán presentar declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, de conformidad 
con el Anexo V.

No ha presentado el certificado de estar registrada como empresa instaladora de 
instalaciones eléctricas de baja tensión según Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión (REBT) y modificaciones 

A) del PCAP.

La empresa INERPRO 2014 S.L. no ha presentado correctamente el Anexo XI requerido en el 
eclaración responsable relativa al cumplimiento de las 

ha marcado ninguna opción referente a si la empresa es una microempresa o no.

La empresa KAYLON ENERGIAS RENOVABLES S.L.:
No ha presentado el Anexo XIII requerido en el apartado 2 de la cláusula 10 A) del PCAP 
Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta de Canal de 

Por lo que se considera necesario requerir al ofertante que presente dicho Anexo.
No ha presentado la declaración responsable relativa al compromiso de dedicación o 
adscripción a la ejecución del contrato, de los medios referidos en el apartado 5.3 del Anexo I 
del PCAP.

No ha presentado el certificado de estar registrada como empresa instaladora de 
instalaciones eléctricas de baja tensión según Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión (REBT) y modificaciones 

A) del PCAP.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 



Madrid, a través de la misma. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no se tendrá en 
consideración su oferta.

Para cualquier cuestión en relación con este escrito, les rogamos que escriban al correo 
electrónico consultas@cyii.es. No se atenderán consultas telefónicas.

En Madrid, a fecha de firma.

La Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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